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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO   

BOGOTÁ D. C., DIECISÉIS (16) de DICIEMBRE de DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022) 

 

Presentado en tiempo, para ante el H. Tribunal Superior de 

Bogotá, Sala Civil, concedese el recurso de apelación formulado contra el 

auto de fecha 18 de octubre del 2022, en el efecto SUSPENSIVO. 

 

Por secretaria, remítase el expediente. 

 

                 Notifíquese,  

 

El Juez,                                           

                                            
GERMAN PEÑA BELTRAN 
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